
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡mbnto de la Soberanfa Nac¡onal,,

Abancay, 27 de abnl de 2022.

VISTO:

El Oficio N'07S-2022-D IGAF-UTEA-Ab de fecha 19 de abriI del 2022, rem¡t¡do pora Dirección General de Administración y Finanzas, solicitando autorización de contratora Responsable del Laboratorio de Biología y Laboratorio de euímica _ Farmaco logíara la Escuela profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales de laniversidad Tecnológica

CONSIDERANDO:

de los Andes, y;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es au tón oma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, admlnistrativo y económico, concordante con el Art. I de la Ley Un¡versitaria' 30220 y el Estatuto Un¡versitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.iS del art. 59 de la Ley
Universitaria N' 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario , rat¡ficar, las
resoluciones , a propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos degestión académica y de invest¡gació n, la política general de formac¡ón académica en la
Un¡versidad, y olros ; crncordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Un¡vers¡tarioy los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resorución de consejo Directivo N' 031-2020-suNEDU/cD., detecha 27 de febrero de 2o2o, ra superiniendenc¡a Nac¡onar de Educación supár¡or
un¡vers¡taria, otorga la licencia institucional a la un¡versidad recnológ¡cá a" lo, Á'ná"r,para ofrecer el servicio educat¡vo super¡or universitario en sus locaies conducentes agrado académico y título profesional con_vigencia de seis (06) años computador, á p"rt¡,
de la not¡ficación de la presente resolución;

Que, por oficio N" 07s-2022-DtcAF-urEA-Ab de fecha tg de abrir det 2022, remitidopor la Dirección General de Admin¡strac¡ón y Finanzas, solicitando autorización de
contrato para Responsabre der Laborator¡o de Biorogía y Laborator¡o de Química -Farmacología para ra Escuera profesionar de tngenieríá nmbientar y Recursos ttatuáes
de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes

Que, en sesión extraordinaria de consejo universitario de fecha 25 de abril de 2022,
el consejo unúersitario, por unanim¡dad ACoRDó, aprobar y autor¡zar el contrato deilng. Jordán- Pocco Oquendo como Responsable del Laboratorio de Oui;¿ ,Farmacología de la Escuela profesional de lngeniería Ambiental y Recursos naturalei
por el semestre Académ¡co 202l- , para ta universidad recnotógicá de os Rndes - sáoe
Abancay y a la lng. Edith Keemberling saire Mayta como Responsable del Laboratorio de
Biología y Microbiología para la Escuela profesional de lngeniería Amb¡ental y Recursás
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 138,t-2O22.UTEA-CU,



En uso de las atr¡buciones conferidas al señor Rector de la universidad recnológ¡ca
de los. Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitar¡a No 30220, Ley de Creación N. 23gi2,
Ley No 26280, el Estatuto de la universidad, la Resolución de comíté Electorai
univers¡tar¡o N' 0038-2021-urEA-cEU de fecha 27 de agosto det año 2021, rat¡ficado
mediante Resolución de Consejo Un¡versitario No l04O _ 2021 _ UTEA _ CU (E) de
fechaog de setiembre de 202f y registrado en ta SUNEDU con el of¡cio ¡l" oo¿s - )dzl-
9_UJ\ED_U_ 02-r5-02,et proveidoN"797-2021-SUNEDU-02-1S-02yet tnformeN"132_
2021-LF GA de fecha 28 de octubre de 2021.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGEA DE LOS ANDES
"Año del Fo¡talecimiento de la Soberanía Nacional,,
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naturales, por el semestre Académico 2021)1, pa? la univers¡dad recnológica de los
Andes - Sede Abancay

REGíSTRESE, COMUNIOUESE Y ARCHíVESE.
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ad fecnolfuica de los Andes

SE RESUELVE:

ARTICULO PR|MERO.- APROBAR y AUTORTZAR, por acuerdo de Conseio
universitario de fecha 25 de abril de 2022, el contrato del lng. JoRDÁN pocc'o
oQUENDo como Responsable del Laboratorio de euímica y Farmalología de la Escuela
Profesional de lngen¡ería Ambiental y Recursos naturales, por el semástre Académ¡co
2021-ll, pa? la Universidad Tecnotóg¡ca de los Andes - Sed! nUancay

. . ABJqUI:-O. SEGUNDO.- APROBAR y AUTORTZAR, por acuerdo de Consejo
un¡versitario de fecha 25 de abril de 2022, el contrato de la lng. EDIrH KEEMBERLTN'G
sAIRE MAYTA como Responsable del Laboratorio de Biologia y Microbiología para ta
Escuela Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos nltuiales, por ei semestre
Académico 2O21-ll, para la Un¡versidad Tecnológica de los Andes _ Seáe Abancay

. 4EICU!9-IEBQERO.- DISPONER, se reatice tas acciones de su competencia para
el efectivo cumplim¡ento de la presente Resoluc¡ón; para tat efecto, NoriFlcAR á hs
instancias y demás of¡c¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

4!EU!O CUARTQ DISPONER, ta pubt¡cac¡ón de ta presente Resotución en et
portal WEB de la Universidad.


